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SUBASTAS

CONFEDERACION HIDROGRA

FICA DEL sEGL~A

SUBAST.-\. PARA LA EJECUCIO~ DE
LAS OBRAS DE CO:NS'!'RUCCIO~

DEL LUHNC DE SERVICIO Y
()BRAS :1CCESORUS DEL P.-i..XTA-

NO DEL CE:S-A]O

Se CC!niOC& 3. ::;egunda sub~~tft públi
ca entre partte-tllares y compañias. na
cioI::al~5. para la ejecución de las obra;;
Jel 'Camino de ::en·icio del Pantano del
C~najo y ,>u;s. accesorias.

El presnpuo.'sto de contrata de las
obras objeto c.e esta subasta asciencl:
.:: :::06.316'36 p~setas. El plazode: ejecu
ción total finalizará antes de la termi
nación del ccr::-iente año, con de,;arro~

l!o de obras en la forllla que indica el
~1i~~() d~ .:0!!d.2~;'}neS fac:~l!ati~~f!s y "'TI

las particulare" y económiCaS base de
esta subasta.

La subasta :51:" celt:brará en >!urda,
en el local d~ la Confederación Hidro
gráfica del Segura y de conformidad a
lo prevenido en los artículos 4S a 51

de la Le>' de A.dministraci6n )' Conta
bilidad de !a Hacienda Pública de pri
Ulero de ]uli<,; {1e ::9tl.

hi proyec!o, piiego de condiciones
particul:1res 3' ~co1l6micas y el modelo
de proposici6n, estarán de manifiesto
en el mencion.s:.do local, plaza de Fe.'Dtes
número 1, :lInIcia, <1 ias horas hábiles

de oficina.
Üurante el Flazo cie admisi6n de: so

licitudes o prJposicione;; podrán los
proponente;; ob:euer ¡;Opias de los do
o.::umentos sigllientes: Pliego de contli
ciones particulares y económicas; plie
go de condiciOnes facultati.as, ••.:u2.dro

de precios, pn::-apuesto parciales y
presupuesto g,,;ller<11, n:ediante ei pago

de veinte pe;;l;!.as y de los planos de

las obras por treinta :- ciI!cO pesetas.
La apertur« de los pliegos que se

presenten, se vt::rificari en el local de
la CcnfederaC1011 2. las once horas del
día hábl1 sigui¡:-nte al en que finaliza
la presentación de los mismos, ante
Notal"ÍO, por el lng~l1i.ero Diret'tor ,le:

Obras Hidráu1iuts del Segura. a pre
;;encia de lo~ :;eñores Delegado dd Go
bierno, Illterventor de la Hacienda !'iL
blica y Aboga.lo del Estado, o·de los
que :respectivamente les representen, le
.amándose acta, de: la que se enviará
cü-pia ~ert:fi~~d~ ~ ~d!!.· '"!:!!!O de los

concurrentes.
Para poder tomar parte en la su

bastd s~rá n~cesario el dep<:.sito pre,,"¡o
'del UJIO por c;ento del presupuesto de

contrata, o sean 2,:il63'16 pesetas.

Este: dep6!'.lto podrá hacerse dlrecUi
aleme en la C<!ja de la Confederación
o en cualquier;"! de las sucursales del
Banco de Espaiia. para ser ab::mado en
.:'uenta cOrrienll: 11 esta entidad en la
abierta en la s',¡cursal de~rt1rcia, pre
cisamente ClJu este D~mbre: "Confede
:-nóón Hidrc..gr:.\fica del Segur"'l>_

La,; proposiciones se ajust:arán s.l mo

ddo 3.djunto, acompañándose t:n c:i mis
~~", :,>ohre lo:; documentos a que se re
fiere el artículo tercero de las coudi

óC>Des particul"res, y se extenderá en
papel sellado o reintegrado ('OIl tim~

}¡r.:: de -la sext". cla"e, de cuatro pese~

ta,; cincuenta -:éntimo:,;. Su presenta·
ción sd·á en d local de la Confedera

cit.n, a las horas hábiies de oficina, has
ta las trece lwras del dÍ::;. hábil siguien
te al en que se cnmplan los veintt:
dÍü:. hábiles de la publicación de este
anUllClO en la GACET:\. DE LA RE
PUBLIC--\.. en sobre cerrado y lacrado.
diri~do al rItmo. Sr. Delegado del Go
bierno, fígl, rar.do en legar y forro" muy
"isible la indic-,lC:i6n de a!'Hego para la
subasta de la,; Obras del Camino de
servicio del Puntano del Ce:::.ajo y

obras accesorias».

-Er: el !"everso del sobre que encie
rre la proposlci6n se escribirá de mo
do legible, el Dombre y la dirección del
propon.:nte. :\ la proposición :,;e acero,

_ ,. '-: , • ~. "I"~ _ ~ _;.. r ,:, _ 11 .,:1 _ ~ ~ ~; .... ~ _
.J-"~luJ.-¡;j, el J U::)L"P'-d.UL'I: \..1'::.1. u.-';;';pv~.&I.U p ... ....,-

\'¡slonal en sobre separado y abierto,
Para ei ca5t. en que dos o más ,ro

posiciones igu::.1es dejen en suspenso
la adjudicación. en el mismo acto se
verificará licil:aci60 por pujas ah l1=a,
dnrante el término de 1:s minutos, en
tre 10s autores de aquellas proposicio
nes, y si tenuioado dicho plazo subsis
tiese la iguah1ad se decidirá. poy me·
dio de sorteo la adjl1(licaci6n.

El resultado de la subasta se pub!i
.cará en la GACETA DE LA RE!'U-

la misma, con e:o::cepc:ión del adjudica
wriCJ, retirar 1cs resguardos de los de~

pósitos a part!:. de la fecha de la. refe

rida publicidaf
T~os .:0n<:Urr~ntes a. la subasta deben

a("reditar hallarse al corriente en el pa

gil <lel Retiro Obrero.
Murcia, 20 de Nm':iembre de 193Ó-

El Delegado, J. 1Vfartinez .'don;;o.

::\!oDELO DE PROPOSICI0K

Don __ ................• vecino
de __ , provincia de .
.. _ _ , según cénl11a personal nú-
m~ro eOll dmnicilin <'.,. -..• -- - ..

...... _ , calle de _ _ __ nú-

mero , 'Ó'nterado del anuncio pu-
blicado en la G.\CETA DE LA REPU-
BLICA. fecha al:: , de 1936,
para :ldjudic.;¡r mediante sub~!';ta las

nl)ra,:. c1e eje..:uc:i6n del camino de

5er..,.icio~ de. l'antano o.:! "-t:nBjo y ac
cc;;<)rias_ "e c<)mprorne:;e. sujt:cl.Dd(¡se
a 1a:- (~()r¡(lit~lO!Je'" contenidas en el

pllcgo el... !':lS6 de la subasta, 3 rea1i
,~r l¡¡s ob'<1s de" a..:ue:rdo con el proYl:C·
;0 lle las miSlaa:>. con d p.-ecio de .
__ .. _ .. (aquí el precio en le,

tr•• ) .
:\sí n: i"l1)<) :,t; co:npromete a que ia:!;

rcm~nt:racione" lnínimas que ha>-an de
pt:rÓl)n· ;, '" f.,breros empleados en la,;
obras p<,r jornada legal de trabaio y

l)or horas extl-aordinarias, nO sean in
f<::"Í(,r¿-,:; al"", '.ip0;'. que legalmente ri

j:m. Firma y rúbrica.
:\"(Ila_--~o st: admiten enmiendas ni

nl"lx:.du:ras. En el ....3S0 que firme un
~pOl.l~ra.j(), deberá indicarlo en la an

tefirma y ~coll.paiiar u.n poder que lo

auto.ic~.

&-7

.JEFATURA DE OBRAS PU
BLICAS

Cu:KSERY:\.Ctr)l' y REPARACIO::-<
DE C.·\RRETER,~S

Hasta las 1Tl-ce horas del día nueve

de Diciembre l:.t"óximo se admitirán en
la Jefatura de Obras públicas de: Valen
cia. y en las de las provincias de Alba
Cli::tt:~ ñ,l;.t,,;..ti,Ui..ti:, ~Lwvn ~ Cut;:l1t,.:d, a.

hú.o.-ag hábiles de oficina, proposiciones
para [)P~u¡" ;.: lo. segunda subasta urgente
de la" obra,; de acopios para conserva
ción y en eIlq.leu en los kiiomet.os 4,

ó, lO y u de h carretera de Casas del
Campillo :lo Valencia '3 .-\.lbaida, cuyo

presupue>óto a"óende a 3:;:.434'60 pese
tas, siendo el piazo de ejecución de tres
meses a partir de su comienzo y la fian

7.<1. provisional ele 974'00 pesetas.
LtI sllba:<t3 se ,'Erificará en la Jefa

-tur.::. ue Obras públicas de Valencia con

Instrucción d.: II de Septiembre de
1886. t:l día 14 del citado mes a las once
hora o; de la lIl'liian&..

El p:-oyec!(" pliegn de condiciones.
n10del() de pr,-,posici6n y disposiciones

s<>!)r~ f<'r:nfl v condiciones de Sil pre~

"enlm-ióil. (;:;-;t:.::í.r. de manifiesto en la
Jdatnr:"1 de Ohras públicas de Valenc;a,

(Pintnr :;proll". núnlero 23), Y en el

Xegocia<:o Je C'-'¡¡""'I"~'aci6n, y Repa"a
,'ió¡¡ d~ carrett:ras del :'wlinisterio de
Oh:-;:;" públicas en los días y horas há

biles Jo: oficina.
El Jicitanor dcornp:lñará a su propo

'.idon relación de remuneraciones ri
I:.imas. en 1:1 forma que determina el
apartado a) del Decreto Ley de 6 de
Marzo de ¡9:!9 ¡GACETA del 7), las eu..
lelO ~l() púurán ser inferiores a las dispo.

siciones v¡~eTl~('""'.
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ena vez qu(:; le sea adjudicada el ser
vicio, presentara. el contrato de traba
jo qlle se orúton¡¡ en ~i El u:::j citado
Decreto Ley. También se acompañará
a CE..d~ p!"opos::;:~ión. el recib·t.) que acre..
dite es!:.,r al 20rncnte en el pagc del
Retiro Obrero o cer:.ificado de lJ"ber
cUiDp1ido dich'.l requsito.

'rodas las Vrop<)siciones se presen
tarán t'"n papel sellado de cuarco p~se

tas cincueüa c~!ltimos o en papel co~

mún con p6liza le ig~al precio.
Las Emp...:osa!>, Compañías o Socie

dades proponentes e::;tán obligada" al
cumplimiento del Decreto de 12 de Oc
tubre ue 1~23 (GACETA del 13) y dis
posiciones posleriores.

Valencia, 24 de !'<ovielllLn:: ele ):936.
El Inj;enie,,-, Jeft=, Car;.··.s DiC"'Ul.<l.

S---8

----~:~~---

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

cn.KlO::S-ES

Bajo [os apc·rcibimielltos procedentes
eu derecho, se cita y emplaza, por
los ]l<eces Jo' TribunaZes respecti'Vos,
a Las personas que a contínuación
.__ _ _ _ _.... .._ ,10. _ _

,.;v -r·;..-..,....,..· ... r"'- "':1-"" · .....v., J:' ~v -

el día que se señala, .: con(.a.r desde

cio en eMe periódico oficial, con
a;rregio al uriiclll-o 173 ae la Ley de
E/ljuicir:t,:licnto Crimilll::I, 830 dd Có

digo de just'Lia. J:filita, y 63 del de
Marina.

ARANDA GARCIA, Manuel; d:;
33 aclos de edad, casado, jornalero,
natural y vecino de Baena, calle de
los Hilos, dcmiciliado últimamente

ignora, comparecerá dentro del tér
mino c1e diez días ante el Juzgado de
Instrucción de Martos, con objeto de
ser reconocido por los Médicos fo
renses, en sumaril) número Z!9 d::
¡936, previniéndole que si n.o lo ve
riñca le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Ma-tos, veintiséis de Noviembre de
mil novp.cientos treinta y seis.-El
Juez de Instrucci6n accidental, Juan
José Marin.

]0--63

Don Antonio Alvarez del Manzano
;: Carda Infante, Juez de Instrucción
..J_ ~~ .... ...: ... .4 ..t ..... r"" ...... ...,. ....~A.n. ~'"' o....;~"~
U~ c" ..o- ""'~- ,.... J -- r-·--""J _ _ .._~-
mente.

Por el preGente (;odió:.:. :>.e cita, lla
lla y emplaza a don Rafael de Rojas
Galiallo, vecino de Alicante, plaza de
R:müro, número 8~ y actualmente en
ignoradoparad',ro, a fin de que den
tro del término de cinco días, a con
tar dcsd;: la publicación del Fesente
en el "HoletÍn Oficial de la ProviD.
cia) y ~n la GACETA DE LA RE
PUBLICA, comparezca ante este Juz
gado a fin de prestar declaración en
'-"1 s.UIIlario que se tramita con el nú
mero l4í de 1936, por el delito de in
hdelidad en l.a custodia de documén
lQS y malversación; con apercibimien
w de que, si no comparece, le parará
el perJulcio a que baya lugar.

Oribuela, a veintiséis de Noviembre
¿e mil novecientos treinta. y seis.
Antonio Alvarez del Manzano.-El
Secreta.rio (iiegible).

J0--64

Don Fernando Monzó Quilis, Juez
de Instrucción Especial número 4 pa
ra Alicante y su provincia.

Por el presente se hace saber que
en ramo separado de la pieza sepa
r;lda deducida del sumaIÍo instruído
pUf este Juzgado con el número z del

_coniell.te año, sobre rebelión, en ei
pueb,e c.e Cr.,villente, se ha dictado
con esta fecha auto, cuya parte dIS
positiva dice:

", ..Se cledara ;>rocesados y sujetos
a las resultas de esta causa a los en
Juiciados Serafín Carama:z:ana Sán
chez, Brigada que fué del puesto de
la Guardia civil del pueblo deCre
viii ente, y al número de dicho Instí
::~tc, c~::. reei'¿er:.ci2. e::!!. el !!l~';"cio-

nado pueblo, Francisco Murcia Fe
rales l con los que se entenderán las
sucesivas diligencias en el modo y
forJ:..la prevenidos en la Ley de En
juicia.miento Criminal1 y constando
al proveyente que se encuentran en
ignorado paradero, pubíquense edic
tos en el ,.Boletín Oficial de la Pro
vincia» y GA.CETA DE LA REPU
BU CA para la notificaci6n del pre
sent~ auto a los interesados, requi
riénrloseles a la vez para· que en tér
mino de die;¡; días comparezcan an-

le este Juzgado, instalado en la Au·
diencía Pro:avincial de esta" capital,
~! ~hj~!o cl~ r~t;iQiT!~5 goe(:l~Taciún in
dagatoria.

Se decreta la p•.-isión incondicional
de los procesados, publicándose en
los periódicos antes mencionados las
oportunas reqUIsitorias, quedando ;os
preso::: a disposición del Ilmo. señor
Presidente del Tribunal Especial Po
pular para Alicante y su provincia.

Se requiere a los procesados para
que en el téncino de veínticu..z.-o
horas presten fianza en c:a.ntidad de
cincuenta mil pesetas para asegurar
las responsabilidades pecuniariaS que
en defir.ítiva puedan declararse pro
cedentes, y si .no la prestasen en el
siguiente día al en que tengan cono
cim.iento de este auto, en metálico o
personal, por la cantida.d señalada1

o hipotecaria o pignOIaticia.. en la
proporción qü.e respecto a dicha can
tldad establece el artículo 593 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal,
proc6dase al elUbargo de sus bieneS
en c2.ntidad bastante a cubrir la que
queda expresada, según previenen los

artículos 597 y siguieutes de la mis
ma Ley, delegándose para la forma
ción del oportuno ramo en el Juez
de Instrucción de· Elche, al que se
remitirá testimonio de este particu-
1 .... _ "......, .:2 _

......L, '-v ~ ..-...~ Q~.sv 'Y.,", 'i '\0&,", _.a.l..a. w ~'" '-....u.

ciU:5{) ¿icho ramo sea remitido al
Ilmo. Sr. Presidente del Tribuns.1
E.special Popular dt: Alicante.

t'ongase este auto en conocimien
to dd Ilmo. Sr. Fiscal.. .).

y para que sirva -de notificación y
requerimiento en forma a los proce
sados Serafín Caramazana Sánchez
y Francisco Murcia Perales, se pu
blican los presentes edictos en los
peri6dicos de que antes se hace men
ción.

a todas las AutúridadlOs y Agentes
ele la policía judicial, que procedan
con todo celo a la busca y captura
de 19S procesados de referencia, po
niéndolos a mi disposición en el Re
íormatirio de adultos de esta opita!.

Dado en. Alicante, a veinticinco de
N oviembre de mil novecientos trein
ta y seis.~EI Juez de Instl"ucci6n,
Fernando Mamó Quiies.-El Secr~·

tario (ilegible).

•.,
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